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· ·· o· e: t!AlltA DE R.~1A~IóN 1 's . . . . Diccafne afsimifmofque es mny tlca de Perlas, y Oro, (r) 
yo uabajaré ea 1enje11do apÑ~t> :de faber la verdad, y 
hacer ~ ello 4arg.ii;R~ion á \'ue(tra Mage(bd. 
. : . ~-N:ieieodoidc (fa .,P.-ovii\tia)dc Pá.nuco, en uoJ Cin
dad, ,quei-fc dice Tozap341, (z.) · llegáTon dos Hombres Ef;. 
pañoles, que yo h:ibi~ .. cmbiadcJ;.x:on algunas Perfonas de 
los Naiurale~ de. la €iud.ld 'def,Tt,mixtitan, y con otros 
de la Provinci~ de Sbconuf(o, q"c és en la M:!r del 
Sur la (Jofta atrib2, h1cia dond.e 1Pedrarias Davil:i, (3) 
Gobctnaoor de Vaellia .A-{ret~, C4ocicntls kgt!as de efta. 
Gran Ciudad de: Tcmixtitan, á u~1s Ciudad~s de que mu
chos dfas~abÍJ que y•~f ne)tfcia,ttue l_e l~.1m;in Ucla1;l~n~ 
y GuJtemala, (-t} :,¡ ~~an _de dla ~rovtnc~a de Soc~m1f
co orus f:frnta lcgu35; con tos qu.1les dichos Erp il1oles 
v-inicroo ha!h -den Pu-fonas de los Naturales de aqudlas 
Cfodades, por mandado de los Señores de ellas, ofcc
dendofe por Vafallos, y Súbditos de Vucílrn Cefárea M~
geílad, y yo 1o-s recibí en fu Re,11 nombre; y les, ctrcr
fique, q~e querie~Jo ellos, y hade_nrfo lo ~~e .,lh ofre
cían icrL,n de m1, y de los de un Compama, en el Real 
nombre de Vuefira Alteza, muy bien trat:tdcs, y f1vo
recidos; '! les dí, afsí á dlos, corno p;lra~ue Hcvalfrn á rus 
Señores alounas cofas de Jas q11e yo tenia, y ellos en algc, 
eftiman: ybtorné á embiu con ellos otros dos Efpañoks, 
~ata que les proveydfrn de las cofas neceíarias por los 
Caminos. Def pues acá hf fido informado de ciertos Ef
pañoles, que yo tengo en la Provincia de Soconuíco, 
·como aqudtas Ciudades con fus Provincias, y oua que 

fe 

( I) L.t rit¡ueu de Perlas es evi,knte, y 111n de Oro, {e han dcfc11bicrto úlrim~
menrc Minas, cuya bonan1.a !e proruet:, y la Rclacio11 ~e ello li ha ,d,,J,) el 
1!lmo. Sr. D. Jofeph Gdlves, que en el ano prdeatc 4~ vcn~Jo de efb Pcmníub, .Y 
la rcconoci6 :í. cofra Je m11chas fatigH, y Jeívelos, cmbi.111do a nu~llro .,él:~·ª,' Ex r1110. 
Sr, Virrey Marques de Croix, 11111clh~s Je Perlas ,le cxcclcnteOrieme, y li,Jr,11, q11e 
fe fa,arou d: una Mina de Oro, y es Je muchos quildtes. _ 

(2.) Pude [er el 'Fucblo de ;ufpan Oio.c{§s de Puebla, , 
1 

: 

(;) Pc,lro Arias _Davila, fue ~ el qlH! el ~cnor CJr!os
1 
J. m:indo, iine ,lef,~e \e_ 

ragu,1 i Yucat'.w b114u[e Ethechu en las lnd1.1s para 1r .i las h!ds M,1lt1ca1 hn "·1, 

1erfc de Portugal para la Efrccería. , . . ~· 
(+) Uwhbn, y (;o.11e111~\J , ,lillrn rc;,in Corres de 1.1 Provincia Je Soco .. ,d,~ 

(<:fcnt:i leguas, i' caco í la }.l;r Je el Su.r, 

. ~E-D.PERNANl)(J CORTES. JJ• 
fe •d1~e ,.de Ch1apan, (1) que c:ll:á ·cerca de ,eltas; nt> ric .. 
Deo ,aquelia. ~olunrad, que primero moílraro0; :y lofrit~ 
roo,.antcs dizque lúceo daño en aquellos Pa1eotos.de ~ 
~om1fco, ~orque fon n~c~os Amigos. y por orrt ~ 
te 111e. efcr1ben los Chrilhanos, que embían allí fi~ptt 
Menfa1eros, y que fe difculpan, qoe elles."oo lo Qacérij 
lino otros: y para faber la verdad de efto, yo ·tenía á 
Pedro de A.lbarado_ dcf ¡uchadii con ochenra, : y tantos 
de Caballo, y doc1cotos Peones, ca que iban Muchos 
Balleficros, y Efcopcre.ros, y . •quarro TirQs· de Artillería 
con ~ucha Munkion,~ y Pólvora: X afsímifuio rtnía he
c~a cierta Ar!"~da de ~avíos, de q?e embi3b.t •por c 11 .. 

pitan un Ch~1fioval Dobd, que pafo eo mi · Compañía, 
para Je cmb1ar por la Colla del Norte á poblar la PunJ 
ta, ó Cabo de Hibueras, (z.) que ella fefenta leguas de 
la Bahra de la Akelioo, que es á Barlovento¡ efe Jo que 
JI_aman Yo.catan, !ª Coíl:i .irriba de fa Tierra-Fi,rme, ha
cia el Dancn; afs1 porque tengo mucha foformacion que 
aquella Tierr~ es muy rica, como porque hay opioion 
~e muchos P1loros, que por aquella BJhía fale eílrechÓ 
a la otra Mar, (3) ques es la cofa, que yo ea eíle Mun
do mas defeo topar, por el gran· Servicio que fe me re
prefenta, que de ello Vueftra Cefárea Magellaé! iedbiría 
Y e~ando d\o!. dos Capitanes á punto con todo Jo ne~ 
ccfa~10 al Cammo, de cada uno vino un M~dfojero de 
Sant1fi:evan del Puerto, que yo pobfe en el Rio de Pá
nuco; por el qua! los Alcaldes de ella me hacían faber, 

UUCJU z. · como 

(r) Ena es la Diocclis, y Pro,iocia de Chiapa antes Sufragaaea de t M ó 
l. J M1 . h • 1 , a ctr • po I e cxico, y oy oe a Goatcmah. 
(r l ~-unta, 6 Cabo de I-libucm, es en Hondura,, cuya Provincia antes fe 11 • 

maba H1oucra5. a 

( 3, l d Habiendo fabic!o Cortés, y otros, que la Tierra fe cftrec!uba mucho por Pa
n ama e •~odo, que fe avillaban los dos Mares Norre, y Sur d.eCde unas Montañas. t perfuad1eroo, y no '?º ligereza, que por allí podía h.ibtr Ellrecho como en Gi-
-~~lta~, ) dipues fe_ Jelcubrió el de Magallancs, con lo que en iran manera fo fa. 

ca 11ana a avegac1on por los dos Mares, mas no es fegu11 ere eren or ue es 
Yfihmo, el de Panamá, 9~c tiene de ancho diez, y ocb.o le~.,., / {i u: 1~ 'fierra• 
Flri~c, n.,~J la otra Amcric,1 Meridional, y acaba en el Eílrccho fe Ml allanes 
media el Mar, y defpues ponen la Tima (!e el fuego, que fe puede llamar ¡1~c½:nir/ 



... 

· Jjl _ . ? ttll1" A ~ !!L~etó~ , .. 1 : 
. ~m•,.,l ,Adelantado ~Fr.anc1fco de Guay, (,) ha~n 11~ .. 

do. al ~~\,-ho Rio conxiénro, y v~inrc . de Cao:tll?, . f 1 

ga\l3trpdctftdl ·Peónes,r y ,nucha Amll~ria, y que1 f: 1 n~ 
lwlabt ce 'Gohernadór ~e aquella Tierra, y que alst lu
·iíta aecirá lns Nator~!° de aquella Tierra, con un~ten; 
goa que ·conti~ 'trah1~: tf que les -decia, que les ~en-

aría de,.~s daños, qnc- ·en 1a Goel'ra paf~da de tftt h,7 
~aR ~edb1dq, y que fuoica -con ti para hechu de alh 
aquellos Efpaño}cs, qu~ yo •al~í-reni.1, y á los que mas 
yo cmbiaílet y que \es· ay11dar11 á' 'tlto, y otra? mnchrt 
cofas >de efcíodal<>, y qut los NatUl'ale! efb l>m; a~go a\ .. 
borotadost)' para m,s scc:rtl6car?1e -á ,m1 de la lofp:ch~, 
· yo· r--nía de la ~onfederae1on íuya con el Altmran-
que " ' u. d' ll ' 1 \e y con Diego Velnquez, dende· a pocos tas ego a 
di~ho Rio una Caravela de la Isla -de Cuba, y en ellJ v~ 
níaa ciertos Amigos, y Crhdos de Die~o Velazquez, y 
· n Criado del Obif pode 'Burgos, c'.ple duque venta pro .. 
:eído de 'faétor de Yucaran, y toda la mas Comp!ñía, eran 
Criadbs, y Parientes de Diego Velazqucz, y Crudos dd 
'Almirante, Sabída por mi eíla nueva, aunt'pe elbb~ minco 
de un brato de una caí~a de un Caba1Jo, (.t.) y en la Cima• 
me detennlne de ir allá á me ver con ~I, pa_rll efcufn aquel 
alboroto, y luego embié delante, al dicho Pedro de A!va~ 
rado con toda la Gente, que tenia hecha para fo Cammo! 
y yo me había de partir, _dende á dos dí.a~; y y .i_ que mi 
Cama., y todo era ido c,amm~~ y eíla~. d1rt leg?as de ~-ella 
Ciudad, donde yo babia de ir otro db á dorm~r, llego un 
Menfajero de la Villa de lá. Vera-Crui, cafi med11 noche, 1 
·ane trajo C:uus de un N~vío, que era_ llegado de Ef paña, 
'/ con flln uñ3 Céduh, firmad1 d~l Real Nombre de V, 
Mageílad y por ella mandaba al dicho Adelantado Fran• 
tifco de Caray, qoe no fe entrentetieífc -en el dicho Rio~. 

lll 

(t) Efie Funcifco de C.,ar•y, ln!lromenro de f!C'Í!'cucJo: de_ Piofilo Nmaei, 
eonrra Corri!s1 ·hi-io quanro pudo pmque el Rey de 'Efpana _pcrd1b:' rodo ~o t<'":, 
gui(bdo, rtto Dios defendía licmpre á Cortés, y parte"e que le 1a ¡roe e mu 

),.os An11.cl~ de Guarda contra todos fus Enem,gM, . \!1 
' (1.) En u~; Mano yt tenú una b~rid~, en una Pierna otra, y ahora d1skicJdo 
'&al'O, mas \¡\ ~ieftra de Dio¡ lo vcnna tO<». 

DE D. FERNANDO CORT!S- · · J,u .. : •. 
n;.erJi!li#guna cofa, que yo rybieíle poblado, porq•Je Vu~r-· 
rtia MJg<;(bd era fer11ido, qut> yo lo"tubidfe eQ fu Rcal:v 
Nombr:c; por la qual cien 01il veces los Reales Pies de V., 
Cefárea Magefiad ber o. Con la venida de ella Cédula. cefó 
'1i camioo, que. qo me fue poco ptovechoío á mi falud. 
porqu,:: hab-í~ fden~ dí.as que no dormís , y ella~~- coJI 
rwJcbo t_Nlhajo; y á pauiJmc á a{Juella fazo11, no halm ~ 
aJti vi~., i,nacha feguridad; mas po(pooi.110 todo , y, teD,ÍI. 
por ~;m:, morir en ella Jorna4,a, (1) que por guardar ~ 
\tid~ f~ c~ía. ~ 11\Ucbos ekándalos., y alboroto,, y otrat • 
IIIU~Oc,s.. q1,1e ~liaban muy notoriJs, y def pacbé lu~go á. 
Dit'go.t'.DbG_~mpo, A,.l~aJ.<k MayorJ coo la dicha Cédula., p~• 
~ que tig\lidfq i Pcdto de Alvarado: y yo le dí un.a ttr-
~ para tt ll_\,tndaod9le, que en nin§una manera f7 acercaf• 
Le ad~~l• Gente del Addanrado efraba, porque no fe re• 
-volv-kfiits y QJandc al dicho Alcalde Mayor, que nl)tifi caífc · 
~udla:Cf"ula al Adelanrado, y que luego me refpondief-
íe lo que decíª, ~l qual fe partió á la mas priefa que pu• 
._, y .lkgó á la Provincia de los Gu3tefcas, (1.) adonde 
;.,1bí~ ~ado Pedro de Al varado, el qual fe había ya entra
co la. Prc,vincia adentro; y como fopo que iba el Alcalde 
Mayor, · y yo me quedaba., le hizo faber luego, como el 
dicho Pedro de Alvarado había fab1do., qqe un Capita11 
de ffandfco de Garay, que fe llama Gonzalo Dovalle, que 
andaba con veinte, y dos de Caballo., haciendo daño por 
algunos Pueblos de aqurlb Provincia, y alterQando la Gen:'! 
te de ella, y que había fido avifado el dicho Pedro de 
Alvarado, como el dicho Capiun Goru:alo Dovalle tenía 
pue{las cierras Atalayas en el camino, por donde habia de 
pafar: de lo qual fe alteró el dich~ Alvar.ado, cre
yendo que le quería ofender el dicho Gonzalo Dovalle; ~ 
por eílo llev6 concertada tod1 fu Gente, ha/la que llegó a 
un Pu~lo, que fe dice el de las Lajas, (J) adonde halló 

XXXX al 

( 1) O Valiente Machabeo, que 1naa 1ucría m.orir coa ~onor, y 6Jdidad, que viv.ír 
con igoomlni~! 

{ 1) De los Hualleco,, 
( 3) Llaman ca la Huaílcca Lajas i los Peña.íc1>1 li~, J f1guido1, que (e: Jaa. 

llan co las Sierras. 

\ 

. , ' 1 

•• • • ,J 



.·3J4 . CART~ DE RELACION . . . 
al dicho Gonzalo Devatle con fo Gente; y a11í llegado, pro• 
coró de habl.u con el dkho Capit:rn Gonzalo Dovatle, y le 
dijo lo que hJbía fabido, y le habían dicho, qt1e andaba ha• 
ciendo, y que fe maravilbba de el, porque la intencion del 
Gobernador, y fus Capitanes, no cl'a, ni había fido de les 
ofender, ni hacer daño alguno, antes había mandado, que 
les favorecit'ifcn, y proveyeifen <le todo lo que tuhieífe11 
necefidad; y que: pues aquello afsí pafaba, que pau que: 
cHos cíl:ubidfen f eguros, que no hubieífe cfcándato, ni 
daño entre la Gente de una parre, ni otra, que le pedía 
por merced no tubieffe á mal, que las Armas, y Caballos 
de aquella Gente, que configo trahia, eílubiefíe depofita~ 
da, halla t:tnto que fe didfe aGento en aquellas cofas; Yi' 
el dicho Gonzalo Dovalle fe difculpaba , diciendo, que 
no pafaba afs[, como le habían informado: pero que él re~ 
ma por bien de hacer lo que le rogaba; y afsí eftubieroti 
juntos los unos, y los otros comíendo, y holgando los dio; 
chos Ca_piranes, y toda la mas Gente, fin que entre ellos 
hubieffe enojo, ni qüeílion ni,,guna. Luego que etlo fup«. 
el Alcalde M:1yor provey6 con un Secretatio mio, que e~ 
figo Hevaba , que fe llama Francifco de Orduña, foeífc= 

. donde eíl:aban los Capitanes, Pedro de Alvarado, y Goa~ 
tt. :~u,:• zalo Dovalle, y llci.·ó Mandamiento, para que fe ilzaffe el 

~e ~In ~ft;tt; dicho Depófüo, y les volvieífe fus Armas, y Caballos i 
/ ,=A• ie Gri cada uno, y les hicieifl! Caber, que la intencion mil era d~ 
¡,,,., Gen,r,I les favorecer, (1) y ayudar en todo lo que tllbieifeo ne.¡ 
de la Armida cefidad, no fe defconcertando ellos en efcandalizamos la 
tlpe Gttray: 11°;; Tierra: y embió afsímifmo otro Mandamiento al dicho Al~ 

ue, to, 'J e l e • rr r • 11 
[eñe ¡111 Provi · varado, para que os 1avorec1ene, y no 1e enrromerieue en 
fion,s Re•les q tocar e41 cofa alguna de ellos, en los enojar; el qual lo CUlll..J 

/levaba, 'J .'º plió afsí. 
fªe ,eff:o11d,ó, En elle mifroo tiempo ( muy Podero Señor) lcae~ 
t~e1;;,:;f;, ció, que eftando las Naos de el dicho Adelantado den.ero 
· en la Mar, á boca del Río Pánuco, como en ofenfa de todos 

los 

( I ) Veafe quan ju!la, y de buena fé había fido fiempre la intenc_ion ch= 
Cortés, no oblhnre, que debía recelar alg1ma Traicion por parte de Vela" 
1ucz, Y. los Alla4va Je Nacvae1, 

• DE D. ~ERNAND? _CORTES. , 'ft; 
los Vecmos de la VIiia de Saauílevan, que yo allí hábía 
fund3do: puede haber tres leguas ol,Rio arriba, donde foe- 1 

lt:n 1 !1rg1r todos los Navíos, que al dicho Puerro arriban; á 
cuya caufa Pedro de Vallejo, Teniente mio en la dicha Vi
l!~, por afrgur:\rla del p,eligro, que efper3b3, con la altera .. , 
c1on de _los dichos Navíos hizo c!crtos. requerim~cntos á,. 
los Capitanes,. y Madl:res de ellos, ,paráqu.c fubieífen al , 
P~rto., y Jurg1efien. ~I de pa~, fin qµe_ la Tierra recibieífe 
nmgun agravio! ni alt~racion, r~quiriend9les afsímjfmo, que. 
fi algun:is Prov1(ione5 renfon de Vueftra Mageílad para,po-, ' 
11 , d. i.. ' T' ' i > ar, o entrar en . 1c,~a 1crra, o en qualefquier manera q11e , 
fudfe !~s mofiraíkn, CQn pro~eíl~~ion, que .mofuadas, . (~ ,' 
cumplman eo todo, fegun qu~ por las dichas Provifione-s, · 
V~elha Magefi~d lo cmbiaífe á mandar, Al qual requ~rh 
miento los Capttanes, y Maeftres refpondieron en cierra 
forma, en que en efeéto concluían, que no querían hacer 
cofa alguna de lo por el Teniente mandado, y requerido: á 
c~~a. caufa el Teniente ~ió otro fegundo Mandamiento. 
dmg1do á los dtehos Caprt:mes, y Maeílres con cierta pe~ 
na, p3ra 1ue todavfa f: ~icieífe lo manda.do, y requerid~ 
por el pnmero requenm1eoto; al qual Maadamiento tor• 
º?ron á refpond~r lo que ref pondido tenían. y fu~ afsí, que 
viendo los Madlres, y Capitanes, de como de fu cllada 
con los Nav_fos en la boca del Río, por ef pacio de dos i.ne• '. 
fes, y mas tiempo., y que de fu etlada refültaba efcándaló 
afsí entre los Efpañoles, que allí refidían, como entre 1~ · 
N-3turales de aquella Provincia: Un Cafiromocho, Mad1:re 
de uoo de Ios dichos Navios., y ,Martin de San Juan Gui
pufc{lano, Maeftre afsímifmo de otro. Navío, fecretanaente· 
embiaron al dicho Teolen~c fus Menfajeros, haciendoies ta~ 
b~r, que eHos querían paz, y cltar obedientes á los Manda~ ' 
m1e~tos d~ la Ju~icia, que le re9uerían que fueffe el dicho· ,. 
,Temente a los dichos dos Nav10s, y que le recibirían v 

l• , I IJ 

cu~p man .. todo lo que les mandafi'.e, añadiendo, que: 
ten1ao f ~un, para que los otros Nayíos que ~eªa~ap, afsí~ 

mif~ 



~ ~6 , CART~ DÉ DE RELACI01:-1, . . ,. .., • _. 
mifmo · fe le enuegarun de pa:z, y cum'}llma~ f~ts- M,an3a
m1entas. A cnya caufa el Teniente fe determino de ir.co~ 
fofo cinco Ho,nbres á los· dkho-s Navíos ; y lltga~d_o a 
eltos, f~ recibido por lbs· dichos Maellres: y ·de alh em• 
bió al Capiran ]uaa de Gri;atvt, (r) qne-era Gene~al de 
aq·uella Armada, q~e efr~b

1
~, ~ refidía f'n ·ta Naa Captt~na, 

á lll "fazon, para qu~ él tumplrdfe en fotlo loi_reque,im1en
tos, y mandamienros pa~~as dtl d'icho :entente,. que le 
luhía a'nfcs mand·ado n·ot16tat; y que el ,drcho Clpttan, no 
fofamente no qt,ifo obedei:er;pero mat1dó á las Naos,que ef
t:iban pref~ntes, fe juora~eo con la fuya, .en que- elbb.t, ~; 
todas juntas, excepto las dos, de que arnba_ fe hace meo, 
cion;y :ifsí jun'tas á el contorno de fuNa_oC~pttana,ma?dó f · 
lós C3pitan'es d'e ellas tiraílen co~ l:1Amller1:_a, qu~ renLan, a . 
k,s dos N.ivios, h1íla los echar a fondo: y l!endo efte ~ln• . 

Jamiento público; y tal, que todos to ·01eron, el d1ch,1
1 Tenieqte, en (u defenfa, ,inandó apr~íl:Jr t'.'l Artille.rb de los ) 

dos Navios, que le hab1an obedecido. En. eíle tiempo tu , 
Nlos, que eftaban al n:dedor ~: la Capitana , ,Y M,1cf .. _ 
rfrs, y Capitan~s de tllas, no qmheron obedecer a lo ~an
dado por el dicho Juan de Grijdva: y entre tanto et d.1cho 
Capit.1n Grijalva, embió un Efcri~ano, que _fe ll,ma V1~en• 
u- Lopet, para que rnblaífe a1 dicho Teniente: Y, h~b1:n•. 
do explicado fo Menfaje, et Teniente le reípond10, Jufttfi. 
catado efta dich1 caufa, y que fu venida era allí fot.111;1e,nte 
P.ºr bien de ~u; 1 por evitar e~cándalos, y otros bulhc10!• 
que fe fc.-gman de eftar· los dichos Nav10s fuera del di
cho PueiCo, adonde acoílumbrabao á forgir, y como Ca-
farios, que ~fbban en logar fof pechofo, para hacer algut1. 
falto en tierra Je fu Magc-fhd, que fonaba mu·y mal• 
cort otras r:itunes, que icudían á cfte propóftto: tas qua-

. les . 

(r} El Capitan Jua~ de Grljaln hizo todo el es'fuerzo para no ?bcdeccr á 
Cortés, pero Dios movib los corazones de los Maefrres de lo~ Nav1.os, y de: 
mas Gente con ral eficacia, que obcdcci6 por fue.-za, 6 por meJor decir por ne 
ccliJ,d: el .,uxilio de Dios para con CorrEs fe bacía íiempre palpable, r por gr~n
des Haz.tñas, que han hecho otros Cont¡uiíl:ad~rcs, fin agrariarl~s, fe advierte el fa• 
vor panicular de el Cic:o en efr.i Nueva-Efpaaa. 

DE D. FERNANDO CORTES. . j $1. 
fes obrar~n ranto; que rl dicho Vicente Lopet E(criba• 
~o fe bolvió con la rc,f püeíla I al Ca pitan Grij:lva, y le 
mform6· dc todo .1.0 qlfe hatiía oido al Teniente, atray~n
do al ~~cho C~p1tan, pár4<1ue le obedtclelfc, pues rffab¡¡ 
claro, que el dicho Tenien~ er• J•filc!a en aquella Provia
~ia por Y. M. Y el dicho Capiran Grij4lva fabíaJ ~lle hilta 
rnroncc~ por parre Jet Adclanu~o Fr~rkf fco df Garay, ni 
por la fuya fe habían ptefentatlo Pro\tiliones R-cale, al• 
guna~., t. que el di~ho Tthle_nte, ,ton los otros Vednos 
de la. Villa ~e Sanhltevan ob1ctfen & óbedecer, y 4ue er4 
ccfa 11oy fu~ e fiar de. Ja lttaftc-td, qut eltabaa con. los 
Na~íos como Cofafos, ~D tictfa de Vúefüa'• Mageflad 
~farea. Afsí, movido ~ efias tal!onei;• el Cap,ita!l Gri• 
Jalva con los Maeílres, t' Capitanes de los otto's Navíos 
obedederoo al TeAief)te•r y fe fub1crorf al Ric,1 atrib:t, 
donde fotleh furgir Josl otros Navlos'.- E a(sí llegado! al 
l>uetto, por 13 defobedienda, qüe el dicho Jqaa de Gri;alvi 

-había moftrado á los Mandamientos del ttlcho Teoienté; 
Je mandó prender. E fablda efta prifton pot ti á\i Ak:d
de Mayot, luego otro día dió fu :Mand•mie'rlto, pataque 
el dicho JuH de Grij~lva fuetfe füelto, y favorecido cod 
todos los demas., que \'enían en los dichos N'av1'>s, fin 
que totafJe ca cofa alguna de ellos: y afsí fe hizo, y f~ 
cumplió, . , . _ 

Aísímifmo· etcribt6 el dicho·Aicaide Mayor á Prari- X. Ca,141 d.el 
díco de Garay, que eílaba en otro Puerro, dier, 6 doce A/caíd, MdJ•r 
J d 11, h · d l r b , Fra•ciféoG•· eg~as e a ~' ac1en o e u :t co~o yo no podla Ir i '"Y, , '1"'"' 
,ne ver con. el, y que le. emb1a.ba a ~I con poder mío; vd tr(iñ11r 1111 
paraque entre ellos fe d1eífe asiento, en lo que fe había R,,,,, PrótJi• 
de hacer, y en \ler las Provifiones de Ja una parte, y fto~~ .d, Cor: 
de la otra, y dar cot1clufion en lo que mas Servido fuef .. ids,ytJiJJ..s_ofr, 
r. d V 11 n.~ fi . . , ce cumpl,r/111: •~ e uenra M:1;eu;c1d ; y de pues q_ue el dicho Fran- efcrihele e,~ 
cifro de Garay v1do la Carta del dtcho Aka:lde Ma- té1, y como {l 
yor, fe vino adonde el Alcalde Mayor eílaba, adonde fae 11j11fil1ron. 
muy bien tedbido, y proveido el; y toda fu Gente de 
1o necefario; y afsí juntos enuaQlbos, defpues de haber 
plaricado, y vifias las ProvifiQQes, fe acord6, detpues de 
haber vifia la LéduJa., de que Vudfra Magcflad me ha-
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-~ 5 s . . tAttt A bE ilttAcioN et . . . . 
ehía he~bo M~rc~q:_ el dicho Adelanta~o, defpues df ,:e-r 
re unido con cll~ por cl Alcalde_ Mayor, la obed~'·?· Y: 

. ~di% . 9ue eftaba p'1efto de la cumplir; y en cumphm1en .. 
.to d~ slla, que fe _quería tecoger. á fus Navlo\ con fü 
Gente~ Lpara ir. á peblar á otra Tierra; fuera de la con: 
tenida en la Cédula de Viuefir4 Mageílad; Y qu~ _pu~s aµ 
vo\Üntat;i e~3<:-de.,fuvorecer1e~ qué le rogaba· al dtcho Al
.calde M,ayor;.querlc• hlcieífej cco8Cr, toda fu Ge~te; por
qi,¡c tíluc~os ... ,e los qq~ (iQ.Pfigo .trªl11a, fe l~ 9uenaq que• 
qar , .. Y, otros .fe le hab1aa aufeatado; y le h1c1eífe 4e pr~ 
,vc:cr '.de ~fi~me~tos, d~ q~t= t~níá . ne~efid~d, pari lQs d1 .. 
chos Navíos y G~ote. E luego c;l dicho Al,alde Mayor 

1 
lo proVfYº :odo.; c:Pin~ ~l to pidjó, y fe apregonó luego 
en e} dlc1'o Puert~; ad9ode · eftaba lá dlas Geme d<¡ , la_ 

· un3i par~e; y de . la: q:tja; que todas las Fcrfonas! qQe hablan 
,venido én el Armada df l Adelantado Fra~c1fco de Ga .. 
·ray, lo figuicffen¡ y fe juntaílen col1 ti, fo pen~s _que et 
que afsj ~o lo bideífe;fi fueffe Hombre de Caballo, que_ 
perdi~Jf.e las Arma$i y CaballO"; y fu Pcrfq¡a fe le ~a~ 

.. tregafff· ;1 ~icho Ade!an_rado prefa, y á el Peon fe le ~teÍ.\ 
fc:n cien azote$; y_ afs1m1f mo fe to enrregaífen. . • . 

· Afsímift9ó pidió el dicJ1e1 J\(delantado; ... al d1c,1'o_ 
'A\cald·e Ma-yor, que potque ~lgun'os de. h>~ .fuyos_ hab1ar1 
\leodid~ Armas, y Caballos en cJ Puerto de Sé\~r(kvao, 
.Y en el Puerto, donde.eftaban, y en Otras parte! de aq_uella 
Comarca, que fe tos hicieífc bol~er, p~rquc fo~ las dtchu 
Armas, y Caballo~ no fe podria fervtr de fu Gente: Y el 
Alcalde Mavor proveyó- de fabcr pot toda~ bs p~rt~, 
ooodc cílubieífen Caballos, 6 Armas de la dicha Gente; 
y á todos los hizo tomar las Armas., y Caballos, que ha"\ 
bía comprado, y bolverlas rodas ~l d1ch<>' Adelantado. . 

Afsímifrno hizcr poner el dicho_ Alcalde Mayor 
~'Alguaciles por los Gaminos, y prender todos quantos fe 

iban huyendo, y fe los entregó prefos, Y le cntre~ro11 
m uc !los,. q.ue a fsí tomaron. ( r} ! , 1 Ar , . 
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(r) No admimía que Cortés fe quilieífe ·valer de la Gente de Garar:,_ m~: 
, , ' d r b .L r ,• 0 n·e auo par.A la Cono11111a w. 

para (u •ll~gnanr_mo C~ruoo to o 10 r.tUa, y 10c 1 ·-. 

el otro Rcyno del Pern por medio de Alva,adc,. 

,. 

, , D_~ D. FE~ANDO ~ORTiES~ . ·JJ'-' 
. · :'"' Aís1indmo crmb1? a_l Alguactl Mayor a la Villa dé 

Santdlcv~n, (1) qu_e, es el .Puc:no, y á un Secretario mio 
~on el d1c~o. AJguac~l M~yQr, p~raque .en la dichi Villa; 
'IJ _Piucrro /1~1eífco las m1[?1ªs dilig~ncias, y die{Ien los 
m1ímos l_ rcbones; y recogaeífen la Gente, que fe le au'"' 
feOfaba, Y {~ ~e ~g~regaífe, J, recogieífe todo el.Bafüanen"! 
to, que pudt~4feo¡ y prqveyetien las Naos del dicho Ade~ 
laotad?, y di6 Mapda~entó. paraquc támbi~n tomaífe¿ 
las Arm~s,_y C~bat~os; qu~ ob1elf~n vendido, y fe las die~ 
fr_n, ál d!cho· Adelanta~o..! Todo Jo qual fe hizo . coa mucha 
d1ltge~c1a, Y eli-dkho.Ad_e\~ado fe partió al Puerto pa~ 
ra fe 1r á embarcar,,; el . Alcalde Mayor fe quedó con fii 
Gente . por no poner cnas en_neceftdad c:1 Puerto, de la ea 
quf e~ab~, Y .P.<>rq~e tnejor fe pudieíf~~ . proveer, y cílubo 
alh fe1s, o ~er~ 1días; pa.ra fobet _éom_o fe ~umplía todo Jo 
que yo hab,aa pllndado;_ y_ lo que e{ babia proveido, Y, 
porque hab1a falta. de Bafiuqcptos, el dicho Alcalde: Ma"" 
yor efcribió ª! _A1claot~do fi mandaba aig~na cofa, por~ 
que él (e bolv1~ a la C1u_dad_ de M~xico, donde yo reli'? 
d~i y ~1 Addantado le hizo luego MeafaJero, con el qual 
~e -hacia faber, com~ éJ no, hallJb-' aparejo para fe ir, por, 

.no h_abcr ~aliad~, f~s Nav10s ~rdidos, que fe . le hablaa 
perdido fe1s Nav10s, y los .¡uc qu(!da~o~ ~o efia~an para 
nav~gar.c:n c:llos, 1-.,ue_.el qued~bi\ 

1

h.1c1endo una Iofor
mac1oe, paraque a m1 me ,con.taífc lo fufodicho como él 
• , • ~ . J ~-º _tem~ .iparej~ para poder falir de la Tierra: y que af-. 
s1m1f~o me hacia fabc:r, que fu (;ente fe ponía con él ea 
dc~a.re, y Pleytos: ~ide~do q'ue ~o er.an oblígados á le 
kg~:-,,.Y. qqe hab1~n apelado de lo~ MandamientOJ, qu~ 
el ~1 Alcalde Mayor !1abía da~o, diciendo, que no erarí 
obligados á los ~u~plit por diez., y fcis, ó diez, y liere 
cautas, q~e . afignabaq: uJ1a d~ eflas era1 que fe habían 
muerto# ~1enas Pcrf~nas de hambre , de las que en fu 
CGmp~pia ve~1an, ~lin otras no muy h<>neftas, que fe eµ .. 
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(1 ! f(h Villa pcrdi6 el nombre de S~ tillevao, y hoy el Puerro c!ü junro á 
la \ 1Ua Je T a_mp\co, q~e Ci dé ,ona ,obla,io11

1 
y Je Ge11te pobre, 


